
Oficio Nro. GADDMQ-DC-RCMF-2023-0133-O

Quito, D.M., 26 de julio de 2023

Asunto: Traslado comunicación del señor Luis Lizandro Haro Álvarez
 
 
Señor Ingeniero
Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente, me permito remitir y poner a su consideración la comunicación
s/n de fecha 30 de junio de 2023, enviada por el señor Luis Lizandro Haro Álvarez;
Procurador Común de varias operadoras de transporte, en relación con el proceso de
transformación del Sistema de Trasporte Público. 
  
Dado que los temas expuestos en el oficio, corresponden al área de su competencia, me
permito solicitar la correspondiente atención y mantenerme al tanto. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
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Asunto: Respuesta: Traslado comunicación del señor Luis Lizandro Haro Álvarez
 
 
Luis Lizandro Haro Alvarez
Procurador Comun
ASOCIACION OPERADORAS DEL NORTE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio s/n de 30 de junio de 2023, cuya referencia es el Oficio Nro.
GADDMQ-DC-RCMF-2023-0133-O, mediante el cual hace relación al proceso de
adjudicación de paquetes de rutas y a la Resolución SM-2021-124 de 29 de junio de 2021
del “CONCURSO PÚBLICO DE ASIGNACIÓN DE RUTAS PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, EN EL MARCO DE LO SEÑALADO POR LA
ORDENANZA METROPOLITANA Nro. 017-2020”, pongo en su conocimiento que la
Secretaría de Movilidad se encuentra realizando la revisión y análisis del Plan de
Reestructuración de Rutas, con la finalidad de dar cumplimiento a la Disposición
Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana Nro.046-2022, Ordenanza
Metropolitana Reformatoria a varios artículos del libro IV.2 de la Movilidad del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito (Ordenanza Nro. 017), sancionada el
09 de diciembre de 2022, que en su parte pertinente establece: “(...) un plazo de hasta
dieciocho (18) meses contados desde la sanción de la presente Ordenanza, para que el
Administrador del Sistema, realice la revisión y análisis de la operación en superficie, y
ejecute las acciones administrativas necesarias a fin de garantizar la cobertura y
continuidad en la provisión del servicio de transporte público a los ciudadanos en el
Distrito Metropolitano de Quito (...)”. 
 
Por tal motivo, una vez que los procesos técnicos y legales respecto al Plan de
Reestructuración de Rutas se encuentre definidos, se gestionarán las acciones que
correspondan para su implementación. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Señor Magíster
Stalin Leonidas Barreno Larraga
Director Metropolitano - FD5
SECRETARIA DE MOVILIDAD - DIRECCION METROPOLITANA DE GESTION DE LA 
MOVILIDAD
 

Señor Magíster
Galo Eduardo Cárdenas Villenas
Director Metropolitano - FD5
SECRETARIA DE MOVILIDAD - DIRECCION METROPOLITANA DE POLITICAS Y
PLANEAMIENTO DE LA MOVILIDAD
 

Señora Tecnóloga
Amparo Guadalupe Arias España
Asistente de Servicios Municipales - SM4
SECRETARIA DE MOVILIDAD - COORDINACION ADMINISTRATIVA FINANCIERA
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